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SUSCRIPCION PARTICULAR
wlcuto 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
osi en ellas no se dispusiese otra cosa_ Se entiende
101 promulgación el dla que termina la inserción de

•ui rri la Gaceta oficial.

111.2•` La ignorancia de las leyes no excusa de su cure-
;:ziento.

Art.3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dic.-,

paieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar er
sBoletines oficiales se han de remitir al jefe político res-

t,xctivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
[racionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 di Octubre de 1854).

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten deSiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero *de 1903).
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ADVERTE1n1C1A.—No se insertará ningún edicto o anun7
cici que sea a instancia de parte sin que abonen los in.-
teresados el importe * de su publicación o garanncen el
pago, a razón de 6 entimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

Se publica todos los dfas/excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción , de 2 de Julio de 1924.
~tono 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del reta. atante, si lo hubiere, del importe, total de dios gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6. 0 de
este Reglamento.

Imollemmumuri-a—ce

Presidencia del

Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe
de Asturias e Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta familia.

( . Gaceta» 17 Noviembre 1926.)
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Diputación Provincial

e 926.
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para estudios por esta Corporación
Prorrogar por un ario la pensiári

que viene disfrutando don Juan Lei-I
va para-el-estudió de la Música.„.

Conceder a don losé 'Marfa Agui-
lar un auxilio especial de 1.500 PeSe.:
tas, anuales para el estudio del tanto:
Aprobar los precios medios a que se

han liquidado las especies de Sumi-
nistros en los pueblos cabezas de par-
tido durante el mes de Septiembre Pa.7
rasuministroS a Fuerzas del Eiérci-:
to y 'Guardia Civil.'

Idem distribución de fondos para e,1
presente mes.

De completa eonformidad con lo
propuesto por la Intervención en.
asunto referente al concierto celebra-
do por esta Diputación con los Ayun-
tamientos de la provincia ' para el ,pa,-
gode la aportación forzosa munic.r
pal.

Quedar. enterada de un oficio del
señor Subdirector de la Escuela de
Maestros mineros fundidores y ma-
quinistas de Belmez dando las gracias
por la subvención, que le.,fué conce-
dida por esta.Comisiän....

Quedar enterada y aprobar deter-
Minación . de la presidencia acerca del
apoyó de esta Corporación a petición
de la Cámara de Comercio de esta

capital referente al ferrocarril de
Puertollano.

Desetimar petitión del Ayunta-
miento de . 0bejo interesando una, sub-
.,Vención parà escuela 'y se tramite

• •

tes dependencias de la Corporación..
Idem tres facturas de la adquisición:

de libros para la Fiesta del Libro Es2
pañol.

Que por el señor Arquitecto pro-
vincial se forme y remita presupuesto-
de las obras necesarias en el Hospital
de Crónicos para la instalación de
una pila y horno crematorio reciente-
mente adquirido.

Aprobar siete presupu estos forma do
por el señor Arquitecto provincial pa-
ra la realización de diferentes obras

Aceptar el régimen de reciprocidad
propuesto por las Diputaciones pro-
vinciales de Cáceres, Burgos y Alme-
ría en la reclamación de estancias de
enfermos de esta provincia.

Se libre al señor Bibliotecario pro-
vincial la cantidad de 250 pesetas con
destino a encuadernaciones y suscrip-
ciones.

Aprobar varios decretos de la Pre-
sidencia concediendo prórroga del
plazo de recaudación en ,periodo vo-
luntario de cédulas perSonales a va-
rios Ayuntamientos de la provincia.

Idetri padrón de cédulas persona-
les formado por el Ayuntamiento de
Lucena.

Aprobar decreto de la presidencia
nombrando Agente recaudador del
impuesto de cédulas personales,
periodo ejecutivo para toda la provin-
cia a don Fernando Usano.

Quedar enterada y que se participe
a la Intervención la justificacióa re-
glamentaria de Vaxiós, pensionads1

Idem varios ingresos en las Casas
de Socorro »Hospicio y Central de Ex-
pósitos.

Expulsar de la Casa Hospicio al
acogido Aquilino Jurado, por haberse
fugado del Establecimiento.

Quedar enterada de un oficio del
mismo director participando que el
acogido Victoriano Gil ha sido dado
de baja en el Seminario de San Pela-
gio por su estado de salud.

Acceder a lo solicitado por Benita
Román para que su hija :asista a las
clases de ciegos del Hospicio.

Autorizar al Director del Hospital
de Agudos y Casa de Expósitos para
adquirir artículos de cerámica nece-
sarios en los mismos.

Idem ídem del Hospital de Agudos
para la pintura de las puertas de en-
trada y el techo del portal del Estable-
cimiento.

Idem a los Directores de Agudos y
CrÓnítos para la adquisición de man-
tas de lana con destino a las camas
de los IlliSMOS.

Idem al Director del Hospicio para
laadqUisiCión de calzado con destino

: a los acogidos.
Aprobar cuatro actas de recepción

remitidas por el Director de Agudos y
Expósitos referentes a varias adqui-
siciones realizadas.

Idem dos ídem ídem idem por el
Director de Crónicos referentes a idem

idem.
Idem veinte y tres cuentas y factu-

ras de servicios realizados en difen-

DE
Córdoba

Núm. 4.224
Extracto de los acuerdos adoptados

por la Comisión provincial duran-
te la segunda quincena de Octu-
bre último que se publica en cum-
plimiento de lo dispuesto en el
artículo 100 del ,vigente Estatuto
provincial.

Sesión del día 19
Bajo la presidencia de don Fran-

cisco Santolalla Natera.
Después de leida el acta de la ante-

le, se acordó.
Conceder ingresos a varios aliena-

l)s en el departamento de demen-tes.

leetn salidas de Ilätiös dementes.

NOTA IMPORTANTE.—Intnediatamente que. los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Boutim dispondrázi
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde petr-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Bourtrt, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.
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ñor Presidente de la República de C

ba en nombre de España.
Artículo 7.° Que el Mintsterio

Estado quede autorizado para dicl
las disposiciones complementarias
aclaratorias de la presente Real (
den.

Lo que de Real orden se hace plib

co para conocimiento general y con
nico a V. E. para su cumplimiento
efectos. Dios guarde a V. E. much
arios. Madrid 1.° de Noviembre
1926.

PRIMO DE RIVERA
Señor-

Lo que se publica en este periódi
oficial para conocimiento de los sei
res Alcaldes de los pueblos de e;
provincia quienes ordenarán a I
habilitados o pagadores respectiv
el más exacto cumplimiento de

de
ar

r-

h-
u-
y

os

oportuno expediente legal respecto al la labor a realizar en la Dirección de
establecimiento de aguas.

Conceder al Ayuntamiento de Villa
del Río un auxilio de 2.500 pesetas por
una sola vez para la reparación del
camino llamado h las Roturas.

Autorizar al señor Jefe de Telegra-
fos de esta Capital para la colocación
de dos postes sobre el puente del
Guadalquivir que corresponde al caa
mino vecinal de Villafranca.

Aprobar en principio presupuesto
formado por el señor Parfonry para da por la Presidencia referente al fluí-

la 
instalación de pararrayos en el do eléctrico que se consume en los

Museo provincial de Bellas Artes y distintos Establecimiento des Benefi-
encomendar al señor Presidente la cencia, así como los nuevos contratos
realización de las gestiones que crea hechos con la Sociedad.
necesarias para conseguir alguna ba- 	 Córdoba 13 de Noviembre de 1926.

¡a en el importe del mismo. 	 —El Secretario, Filiberto López.—
Tomar en consideración un oficio V.° B.°: El Presidente, Francisco San-

de señor Gobernador Civil de esta tollalla.
provincia interesando se contribuya
a la suscripción del monumento a
Cervantes.
-. Adherirse a lä camparia emprendi
da por la Diputaciórae Segovia con
objeto de contrarrestar la petición for-
mulada por la Asamblea municipalis-
ta para que fuera reducida la aporta-
ción forzosa.

Adquirir 25 ejemplares de la obra
Horas sentimentales de que es autor
don Antonio Ramirez.

Conceder '
al funcionario d esta blica la Real orden siguiente de la pre-e

videncia del:Consejo de Ministros.
Corporación don Ernesto López, la
gratificadión de mil pesetas una sola 	 REAL ORDEN CIRCULAR

vez por trabajos extraordinaribs. 	 El Gobierno de S. M., al adoptar en

Idem ídem idem a don Diego Blan- Consejo de Ministros la decisión de
co la idem de 200 pesetas para ideen n abrir una suscripción nacional para

idern ídem idem. 	 acudir en socorro de los damnificados
jubilar al funcionario de la Corpo- por la catáStrofe de Cuba, no ha he-

ción don Alfredo Rey . Heredia con el cho . otra .cosa sino interpretar el sen-.
Ileber pasivo 4.1 . 4.200 pesetas anua- timiento general de la Nación, que vi-

les...	 v.amente impresionado ante la desgra-

la desgracia que en el presente caso
nos aflige no solo lamentable desde
el punto de vista sentimental, sino
tambien bajo el aspecto económico,
forzoso es al par que condolerse de
ella, acudir a remediarla en forma
adecuada a la naturaleza de los da-
ños sufridos.

Tal es el propósito que anima al
Gobierno a publicar la presente Real
orden, con la cual pretende facilitar la
expresión del sentimiento popular,
para que todos los factores de la opi-
nión española, sin excluir ninguno,
puedan unirse en el testimonio de un
sentimiento que por igual les em-
barga.

Compenetrado con el espirítu que
anima a sus súbditos, que nadie me-
jor que El sabe apreciar.

S M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer lo siguiente.

parte en la suscripciónnacional abier-

isla de Cuba con ocasión de la reden- " adheridos y de aquellos que se exa
ta a favor de los damnificados en la

te catástofre, y a la que concurrirá el sen e ingresar el importe de lo recal
el Gobierno con la samu de 250.000 adado en la cuenta corriente abiertaa

pesetas, según el acuerdo ' adoptado el Banco de España .a nombre eek

el día 30 del pasado por el Consejo «junta de la Suscripción para ,,

públicos que perciban sus haberes por —.P. Gobernador Civil, Luis lLttia
de Ministros a todos los. funtionarios 	 Córdoba 17 de Noviembre

el Estado, Provincia o MuniCipio, con Cabello Lapiedra.

el 1. por 100 de su haber líquido .men-

Artículo 1.° Que se invite a tomar Real 'orden anterior debiendo unos

río de la Gobernación las listas del
otros remitir directamente al Minisl

44--••n••••nsaIrs=1n1,-.. 	

de1926,
CA

f

sual correspondiente a una de las
pagas de Noviembre o Diciembre, a jefatura de Obras,Públi
cuyo fin, por las Habilitaciones de ca-
da Centro se hará el .descuento opor- 	 cas de Córdoba•
tuno que dado el carácter volunta- 	 —:—

rio de la suscripción podrán rehusar 	 Núm. 4.253
aquellos que no estén conformes.. 	 Visto el resultado obiehido en la

Articulo 2.° Que se haga la misma subasta de las obras. de acopios para
invitación a los Bancos, .ÇQrAp.afifas conservación eh i6s- kil6nietros'81 al

de navegación y ferrocarriles, Cáma- 111.de la carretera de Córd6ba Al

ras de Comercio e Industria •con res- rnaden.
pecto a sus empleados, y en. general Esta Jefatura ha tenido a bien con
a cuantos deseen acudir a esta sus- fecha diez y siete del actual adjudicar
cripción, a fin de que ostente carácter definitivamente este servicio al Un co
verdaderamente nacional. 	 • postor don Benito Grande Burga,

Artículo 3.° Que se. invite a traer vecino de Córdoba en la cantidad de
veinte mil cuatrocientas cuarenta
tres pesetas cincuenta y cinco ce ti.
mos, igual a su presupuesto de C Ofl

trata, quedando el adjudicatario obli.
gado a otorgar el correspondiente
contrato ante esta Jefatura en el plazo
de un mes ra Zöntär de la fecha de la
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de
la próvincia de la presente resolución,

Lo que se hace público en curnpli.
miento de la condición primera de ias
particulares y eonómicas que rigen en
esta contrata.

Córdoba diez y siete de Novia)
de mil novecientos veinte y seis.-,
Ingeniero Jefe, Práxe des M. Cruz.

O • -41102.2~..."».-:"------7

dicha Imprenta el 3 por 100 de los
beneficios líquidos de la misma.. •

Conceder una gratificación de 100
pesetas el Conserje de la Corporación
y de 75 a cada uno de los ugieres, por
una sola vez.

Autorizar al señor Secretario de la
Diputación para que adquiera un cla-
sificador con persiana y un reloj de
pared con destino a su despacho.

Aprobar la determinación adopta-

•

Gobierno civil
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm: 4.241

En la Oaceta de Madrid corres-.	 .
.pondiente'al día 2 del corriente, se pu-

Quedar enterada de haber sido re- cia que aqueja a sus hermanos, inten-
tirada por el facultativo don Vicente fa, en la medida de sus fuerzas, reme-
Martín Romera la reclamación que te- diaria en lo posible, cumpliendo con
nía formulada al escalafón del Cuerpo , el deber que le impone la comunidad

Elevar a definitivos los escalafones de raza y el honroso título de Madre,
de todo el personal depehdiente .de Patria que con tanto orgullo ostenta.
esta:Diputación publicado en el Suple- 	 Las relaciones tan cordiales como
meato al 130tETIN OFICIAL cbrrespon- estrechas que unen a los dos paises,
diente al día 10 de Junió último. 	 cristalizadas redenternente en el so-

COnceder al Médico don Pedro Pa- lemne acuerdo adoptado por ambos
blos Barbudo la cantidad de 166'66 Gobiernos de elevar a la categoría de
pesetas como remuneración de servi- 1 Embajadas las respectivas represen-

cios prestados gratuitamente. 	 taciones diplomáticas, obligarían a
Aceptar la renuncia que de su car- 1 

España a solidarizarse en todo caso
¡o de Auxiliar temporero hace don con dolor del país amigo; pero no que-
Bernardo Orti Linares. 	 daría satisfecho el anhelo popular sí

Aprobar presupuesto formado por la interveneió,n:de su Gobierno se
don 'Francisco Guerrero para la re- mitira a 'sumar sus manifestaciones
forma de la instalación eléctrica de la de condolencia a las unánimes que
Casa Hospicio. 	 en estas tristes circunstancias hi de

Se lleve a cabo láadquisición de la
obra .completa del Diccionario de la
Administración de Alcubilla.

Se den alas gracias a la señorita
Elena Medina por haber donado ban-
cas y material. de: enseñanza a la Ca-
sa de Expósitos.

Encomendar al señor Arquitecto
provincial la limpieza de las columnas
y fuente del patio principal de edificio
de esta Corporación.

Otorgar un expresivo voto de gracias
al Diputado señor Soriano por su
gestión al frente de la Imprenta Pro-
vincial y conceder al Director del
Hospicio cóint) iiremid Y estímulo' en

o

a ella los productos de las funciones
de beneficencia o actos de otra índole
que se verifiquen con el. mismo plau-
sible objeto.

Artículo 4.° Que se constituya en
el Ministerio de Estado una Junta in-
tegrada por un representante de cada
Departamento ministerial bajo la pre-
sidencia del que designe el de Estado
y que a ella remitan las Habilitacio-
nes correspondientes las. relaciones
de funcionarios adheridos . y el impor-
te de los descúentos que se practi-

1 quen. 	 •

recibir la nación cubana. 	 , 	 Artículo 5.° Que los BancOs, Com-,
Está España obligada a algo más: , pariías, colectividades o particulares"

que si se asocia con orgullo a todas que acudan a la mencionadaSuscrip-
las efemérides gloriosas de sus hijaš ción puedan remitir a la expresada
de América, con mayor motivo ha de Inmta las relaciones y cuotas. , recau-
unírseles de corazón en los mornen- dadas, o poner igualmente a ..disposí-

tos de adversidad, ya que en estos se ción de la misma los productos liqui-
estrechan aún más, si cabe, los víncu- dos de las funciones de beneficen-,
los de familia, que hacen sentir como cia y demás actos a que alude el ar-
propias las desgracias de cualquiera tfaula
de sus miembros. 	 Artículo 6.° Que para el 1.° de

Pero fuera inútil declamar sobre Enero de 1927 se cierre difinitivamen-
vínculos de afecto indiscutible y por te la suscripción, cuyo importe, - praca
nadie negados, si estos 'Sentimientos ticada que sea su liquidación dentro
no encarnaran, en la práctica, en ac-
tos de solidaridad concreta, y siendo

de los quince días siguientes, se pon- actual se admitiran en el l• eg

'Dirección General 6
Obras Públicas

Carreaternas..-CosistruccU

Núm. 4.251

Hasta la treCe horas del día 29
ci

drá a disposi6ii d'él Excelentísimo Se-2 de Construcción ' de Carreteras

del

do

del

bre
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it
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BOLWrIN OFICIAL

Ministerio de Fomento y en todas las
Jefaturas de Obras públicas de la Pe-
nínsula, a horas hábiles de oficina,
proposiciones para optar a la subas-
ta de las obras de la carretera de la
Estación de Alhoncliguilla a la de
Córdoba a Almadén cuyo presupues-
to asciende a setenta mil quinientas
noventa pesetas cuarenta y tres cen-
tumos,•: debiendo quedar terminadas
en el plazo de ocho meses, a contar
de la feeha del comienzo de las
obras, y siendo la fianza provisional
de dos mil ciento diez y siete pesetas
setenta y un céntimos.

La subasta se verificará en la Di-
rección general de Obras públicas, 'si-
tuad a en el Ministerio de Fomento, el
día 4 de Diciembre a las once horas.

El proyecto, pliego de condi:iones,
modelo de proposición y disposicio-
nes sobre forma y condiciones de su
resentación, estará de manifiesto en
Ministerio de Fomento y en la jefa-

luego, las que no vengän con este re-
quisito cumplido.

Las Empresas, Compañías o-Socie-
dades proponentes están obligadas
al cumplimiento del Real decreto de
doce de Octubre de mil novecientos
veinte y tres (Gaceta del día siguiente.

Madrid once de Noviembre 'de • mil
_novecientos veinte y seis.– :-EI  Direc-
tor general, R. Gelabert.

Cu.

O de

ictar
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II° y

ch o s

e de

días y horas hábiles de ofi-

,:xla proposición se presentará en
,ael sellado de la clase sexta (3,60
iestas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego„la que no venga con este re-
quisitó cumplido.
Las Empresas, Compañías 9 So-

ciedades proponentes están obligadas
al cumplimiento del Real decreto de
doce de Octubre de mil novecientos
veinte y tres (Gaceta del dia si_
guiente.)

Madrid, onge de Noviembre de mil
novecientos veinte y seis.—El Direc-
tor general, Qelabert.

Núm. 4.252

Hasta las trece horas del día 29 de
Noviembre próximo se admitirán en
el Negociado de Construcción de Ca-
rreteras del Ministerio de Fomento y
en todas las Jefaturas de Obras públi-
cas de la Península, a horas hábiles
de oficina, proposiciones para optar
ala subasta de las obras de la carretera
de Bujalance a Pedro Abad obras que
faltan ejecutar cuyo presupuesto as-
ciende a doscientos setenta y ocho
mil trescientas setenta y siete pesetas
noventa y una pesetas, debiendo que-
dar terminadas en el plazo de diez y
ocho meses, a contar de la fecha del
comienzo de las obras, y siendo la
fianza provisional de ocho mil tres-
cientas cincuenta y una pesetas trein-
ta y cuatró céntimos.

La subasta se verificará en la Direc-
ción general de Obras públicas situa-
da eu el Ministerio de Fomento el día
cuatro de Diciembre a las once ho-
ras, .?

El proyecto, pliego de condicionesmodelo de proposición y disposicio-
nes sobreforma y condiciones de Su
Presen tación, estarán de manifiesto
en el Ministerio de Fomente y ..en "la

ción 1efa.tura de Obras públicaS de Córdo-
ba , en los días y horas hábiles de ofi-cina.

Cada proposición se presentará en
Pap el sellado de la clase sexta. - (3 60Peseas) o en papel común con póliza

Igual precio, desechándose desde

BELALCAZAR
Núm. 4.187
Edicto

que  la Dirección general del . rafrio ha 	 • de constitucional' de esta villa,
dispuesto quede suspendida la ventar Hago saber: Que la conesión

• mu-en las Delegaciones y . Subdelegado- -anicipal permanente de mí presidencia
nes de esta provincia el antes citadó, •- •en sesión del día de hoy ha 'acordado

[
.-.día. veinte y .imo del corriente, debiene la prórroga del presupuesto ordina-.
do los expendedores de cerillas pro- rio del actual ejercici 

'para el añoo
veerse bajo ;su responSabilidad con lä .arati gral de 1927.
antelación debida de los efectos que Lo que se hace 

publico a sos efectosel Monopolio expende a fin de que e . del párrafo Segundo del artículo 5.0
público no carezca de dichos efectos. del Reglamentó de la Hienda mu-

: Córdoba 16 de Noviembre de 1926. nicipal.
. —El Delegado de Hacienda, Manuel 	 Belalcázar 12 Noviembre de 1926.
Danvila.•.

JUZGA
MALAGA

Núm. 3.628

Don Enrique Davó de Casas, Juez de
primera instancia interino del dis-
trito de Santo Domingo de esta
ciudad.-

Núm. 4.225 	 Hago saber: Que en este Juzgado
se tramita pieza separada del juicio

Don Francisce .Santolalla NateraYA1- abintestato a bienes de don joa'quín.
calde de esta ciudad ÿ Presidente Fuentes Terroba; natural- de Castró
de la junta de Solares. 	 del Río, hijo de Joaquín y de Teresa,

Hago saber: Que aprobado en to- en cuyo procedimiento por providen-
das sus partes el avance de solares cia•de esta fecha, se ha acordado ex-
que existen en esta población sujetos pedir el presente edicto anunciando
al pago del arbitrio correspondiente el fallecimiento intestado de dicho se-
dicho documento queda sometidea la ñor, que tuvo lugar en esta capital, -
fiscalización pública por término de en estado de viudo, el día veinte y
quince días en el Negociado de Arbi- nueve de Mayo de mil novecientos
tríos de la Secretaría municipal pare " veinte y cinco, así como que se recia-
que los interesados puedan examinar- ma la herencia de dicho serie/ . -para
loyproducirlasreclaniacionesoportu- sus hermanos de doble vínculo doña
nas s'obre inchisión o exclusión de Dolores y don Antonio Fuentes Te-
aquellos en el ginsme 	 rroba; sus sobrinos doña Carlota,

Al propio tiempo se invita por me- 40 . 41.iis, 1.19n -Carlos ye &da Teresa
dio del presente a los ,duefiós de sola -U Fuentes Pérez, hijos • - don . Luis
res para que etitregueii las córrespon- Fuentes Terroba, ya fallecido y fam-
diente declaración en .el referido Ne- bien hermano del causante, y don
gociado.. 	 José María, don Rafael y doña Car-

Lo que se anuncia para el debido men Lara fuentes, hijos 4e doña
conocimiento del veeindarie. 	 : Carmen. Fuentes 5erroba; . hermana

Córdoba 15 de Noviembre de 1926. igualmente del finado, llamándose a
—F. Santolalla. 	 los que se crean con igual o mejor

derecho, para que comparezcan a re-
clamarlo en este Juzgado dentro del
ténnine de treinta :días, bajo aperci-
bimiento que de no verificarlo, les pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Málaga a veinte y nueve
de. Septiembre • de mil novecientos
veinte y se is.--Enrique . Davó.----El Se-
cretario, Miguel Orellana.

CORDOBA

Núm. 4.215
C'edula de citación

El señor Juez de instrucción del
distrito de la Izquierda de esta capi-
tal, en providencia de hoy dictada en
el sumario seguido por sospechas de
hilito de cerdó, ha mandado se ci-
te:Por rnedio.de la"presente que se in-
sertará en los BOLETINES OFICIALES de
esta provincia y de la de Sevilla, a
Sebastián Amaya Salguero, vecino
de Sevilla, y cuyo actual paradero se
ignora, 'para que en el término de
diez días, comparezca ante este Juz-
gado, situado en la calle Góngora sin
número, con el fin de hacerle entrega
de un burro que le-fue intervenido al
ser detenido en esta ciudad el diez y
seis . cle Mayo último; bajo apercibi-
niiento de que.si no lo verifica le pa-
:rara el perjuicio a que haya lugar.

Córdoba once de Noviembre de mil
nevecientos veinte y seis.---E1 Secre-
tario P. H., Rafael Fonseca.

POZOBLANCO
• Núm. 4.204

Don Miguel Muñoz Molina, Letrado,
Juez municipal de esta ciudad en
funciones de primera instancia por
traslado del propietario.

Hago saber: Que por providencia
de esta fecha he acordado anunciar la
plaza -de Juez municipal suplente de
Villanueva del Duque, vacante por
renuncia del que la desempeñaba don
Pedro Rosa Salado Tartajo, para que
los aspirantes a la misma presenten
ante este Juzgado dentro del término
de treinta días naturales desde el si-
guiente al en que aparezca inserto el
el prente edicto en el BOLETIN
de esta provincia, sus solicitudes con
el comprobante de sus condiciones o
méritos.

Dado en Pozoblanco'a diez (W -No-
viembre de mil novecientos veíntiseis.
—Miguel Muñoz.--El Secretario, Car-
los G. Loynäz.

18.° Tercio de la Guardia
Civil

Teniendo qUe efectuarse en esta pro-
• de Obras públicas de Córdoba, vincia el día . 21 del actual la toma de• . 

posesión del.representante de la Come
pañía Industrial Expendedora S. A::

. Concesionaria exclusiva de los ser-
vicios de custodia, transporte y venta'
de cerillas, fósforos, encendedores y
piedras de ignición, se hace p 	 gado,público Don Gabriel Alonso Del' Álcal

•

ein-•••41tzuy	

Delegación de Hacienda
DE LA

ovirecia de Cd,rdoba

AVIS O

Núm. 4.222

Don Antonio Herrero Portal, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.

Hago sabe: Que formado por eile
Ayuntamiento el padrón de.":las per-
sonas 'Sujetas al pago del impueSto
para atender a los gastos de extin-
ción de _plagas del campo, -se halla
expuesto al público por término de
ocho día en esta Secretaría' munici-
pal, para que duranteedicho plazo.
pueda ser examinado por cuantos in-
teresados 16 deseen y presentar las
reclamaciones que estimen proceden-
tes. 	 •

Dos Torres 13 de Noviembre de
1926.—Antonio Herrero -Portal.

Ayunta lentos
DOS TORRES

Núm. 4.221

EDICTO

iimMulofiNfülki

Alcaldía-Presíden cía

de
—El Alcalde, Gabriel Alonso.

os

Comandancia de Cordoba

Núm. 4.159
Anuncio

A las once horas del día veinte y
dos del mes actual, tendrá lugar en
la Casa-cuartel que ocupa la misma,
denominada «Las Dueñas», sita, en
la calle Ramírez de las Crs-as Deza,

-número 10, la venta en pública su-
b-asta de un caballo dado de baja por
desecho para el servicia del Instituto,
siendo de cuenta del rematante el im-
porte de inserción de los anuncios y
voz pública.

'Córdoba 12 de Noviembre de 1926.
—El Teniente Coronel primer jefe,
José Sánchez.
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